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Gobierno político. 
Dirección da Agricultura, Caminoi tecinaleí.—Núm. t% 

Bat ro {.=Rfal orden que dísponR formen inrneJiatimente loa pi# 
dronei de cmttribuyenles sujetos á la; preitacion personal. 

£7 Exctno. Sr. Ministro de: Comercio, Instruc
ción y Obras públicas me dice de Rea l orden con 

fecha 4 ¿e1Enero próximo pasado lo siguiente, 
«Siendo posible que llegue el caso de tener 

que empilear la prestación personal en el presente 
a ñ o para la construcción y mejora de Jos caminos 
vecinales de todos los pueblos del Reino, y pu^. 
diendo producir graves diñeultades y errores la 
aplicación y exacción de este impuesto, si se ver i^ 
fica con precipi tación*y no se ejecutan de antema
no las operációnes' indispensables para conocer 
aproximadamente este; recurso y el uso que con
vendrá hacer de él; se ha servido prevenirme S. M . 
encargue á V . S. que, sin perjuicio de acelerar por 
.cuantos medios'le dicte su celo la clasificación de 
los caminos de esa provincia; cuyos itinerarios de
ben arreglarse al modelo circulado con fecha 24 
del mes anterior, disponga V . S. también sin pér-r 
dida de momento qué los Ayuntamientos formen 
desde luego los padrones de prestación personal, 
conforme á lo prescrito en los art ículos 39 y 4 0 
del reglamento de 8 á e A b r i l últiipo, y con Joi 
t rámites prefijados en.los artículos" 46 y 47 del 
jni::mo reglamento; en la inteligencia de que los 
expresados padrones deberán ser comprobados y 
rectificados después por los directores de caminos 
vecinales, que darán cuenta á V . S. de las omisión 
nes ú ocultaciones que hallaren; á fin de que recaiga 
sobre los Ayuniamientos y repartidores de contri
buciones h responsabilidad á que haya lugar por 
las faltas cometidas voluntariamente. 

E s igualrnenic la yolunt.ad de S. M que tan 
pronto como estuviere hecha Ja clasificación de 
los caminos vecinales de esa provincia, ponga 
V . S. en ejecución las determinaciones contenidas 
en el capítulo 2." y en los art ículos 68 ,6i \ y 70 , 

del citado reglamento con el objeto de que todo 
esté preparado para poder emplear la prestación 
dentro del presente ano, en el caso de que las C o r 
tes declaren este servicio obligatorio para los 
pueblos." 

E n su v i r tud los Alcaldes constjtueionales da 
l a provincia dispondrán que a l tenor de' lo que'pre
vienen los art ículos 39 a l 46 inclusive que sé, i n 
sertan á continuación de l reglamento pqra l l eva r d 
efecto e l R e a l decreto de 7 de A b r i l , se proctda 
por los peritos repartidores á l a formación d e l r e -
fer ido p a d r ó n de prestación personal) e l cual h a 
r á n f i jar a l público por el t é r p m o de un mes\ den-, 
tro de cuyo plazo oirán 1(¡S reclamaciones que con
t ra e l mismo se hicieren¡ remitiéndole después á es
te Gobierno polít ico pa ra su correspondiente apro
bación-

T con e l fin de proceder con e l mayor acierto 
en l a resolución de las reclamaciones que se .pro
duzcan el A lca lde oirá a l Ayuntamiento y peritos 
repartidores, y con parecer de los miamos d i c t a r á 
l a resolución que crea conveniente^ de< fa cual da^ 
r á conocimiento a l interesado, para /a{ fines que 
marca e l art. 46 de dicho Reglamento, Q e estas 
determinaciones, l l e v a r á ttn libro fol iado donde de
be rá asentar e l nombre de l a persona qúe reclame 
l a exención, su edfid, estado y das? , y l a rpzpn tí 
que l a fpotiva. 

iSf no se hubiere presentado reclamación a lgu
na, dicha autoridad a l remitir á e s t e Gobierno po l í 
tico el padrón , lo exp re sa r á as í , acompañando en ctro 
caso enferma de espedienre todas ¿as replamacio-r 
nes que se hubieren hecho, con e l informe riel Ayun? 
tamiento y l a resolución que hubiere dictado. ! 

Siendo una operación nueva y de bastante fnterr 
res l a que van á practicar los Alca ldes , les encara 
go procuren conducirse de modo que no den lugpv ¡i 
quejas de ninguna clase, que entorpecen las opera
ciones y producen consecuencias desagradables en 
>>1 seno de los vecindarios. A continuación se inser
t a r á el modelo á que han de atenerse para formar 
este documento. León 9 de lebrero de 18 Agus 
tín Gwiez IngUiir.%o, 
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Ayiin(amh>nto de S. Jmhé^ del ñtiba\te<Íú. m O DE IS^tO. P A i t r i n o . DI: 
/V/* •v--» v» v-» « 

PÁDnoN de foíhs ¡os contribuyentes socios en este distrito nvmidp ií á la prestación personal que establece el capttu-
(:> 3." sección /i." del Reglamento p.ira la •cgccúcion del íieal decreto sobre caminos vecinales, formado con suje
ción á lo dispuesto en los articulas 39 y siguientes haüla el hfi inclusive de dicho Reglamento. 

4 l." 
¡••rí 

ÍÍTKBLO. Nombre y spelliilo de lus %i.;de loi varones miiiniliros 
i jcrinos. 6̂ crjailî  <lc 5u,,faniilia. (1; ,.„„„ j4 ,l„,«-,;r¿ 

í - • 
JkiáSáuhijo, MiiniicUu cria

do. J. t-.» 
l'cdro K.íu meíiár. 

; CSTPCt'ltg-¡J. 

Cuballrrias id. 

Mayores. . Msuorcs. .' )• — CAI'SAS DR i:snv;tcio\'.r 

\t\ittmntii u m i ' t - . * 

• PoriioJoitóráSiirio's. 

Fecha y fmná del Alcalde y peritos repartidores. 

í~ (1) Se compreHdcráu en e&la casilla lodó* los yarones desde un ^iño en adelanle, pues en la S," casilla se 
le csceplúa. - " -• ' 
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ArtlcuUs- que se citan [deLBAglamsnta de 8 de 
A b r i l último, para l levar, á efecto"'el R e a l decre

to de camiMs -vécirialeSj 

S E C C I O Ñ C U A R T A . / , 

DÍ ¿a prestación,personal . 

Ar t . 39. E n cada ¡pueblo 'de <Iá provincia se 
formará!por el alcalde,•eii^tíriion de los repartido
res de contribuciones, un. piadrda'de toilós los Con-' 
tribuyentes sujetos a la .prestación., ( , ; 

. Este padrón se dispopíji^ de'mo^o, que pueda 
servir para tres anos, pero se revisará cada uno 
antes de que empiece,icl.iurnó de:la prestación, ha
ciendo en éi las alteracKines^fieeasarfás.' ' ' 

- Siempre "que se renúe'v'ehStaFrhentie-, se somete
rá á la aprobación derGefe 'po ' l í i ico. 

Ar t . 40- E l pa'd'rqn 'po.drá.tstar.prd.eñado por 
el orden aifabetico de los .nombres ide los contribu
yentes,, ó . bien por. barrip&^y calles de la pobla
c ión , según U costumbre de,'.cada>Jpcalidad. • 

En él constarán: Iv" 'El 'nqmbre 'y apellido de 
cada vecino: 2." E l riónrrbrfe yíajJéllido de icada va-
ron que sea miembro ó c r i adddé '^ü fanríilia: 3.* E l 
númeró de carros, c á r r m s ^ carrubjes de otra es
pecie, y de animales déjCárga? 'de tiro y de silla 
que empiecen su labor ó en,$i,j tfáftco.dentro del t é r 
mino del pueblo: 4.' .tas,caüsas.que,,haya para ex
ceptuar a algunos individuos de 'este servicio, sea 
por edad, enfermedad, indígenbiá ó cúalquiera otra 
razón legítima. Uirciertc?nifótéro dé reriglones que
dará en blanco al fin de cada 'página para anotar 
la's¡ variaciones que púeclá?n wéurrir 'cada año. 

Ar t . 41. Es tán .obl igados á::1a ;prestación v o 
tada por los ayuntamiemos', en ejecución del a r t í 
culo 8." del R e a l decr«d»<lé »f 'de< Abri!l. ' 

1 .* Todo habitante del puebló';' soltero ó casar 
do, varón no impedido'de edii^ dé (8 años hasta 60. 
E n este caso d.ebe^la^r'éytVció^.|ioi: .¿i|' persona y 
ademas por cada,individuo var.pn no ¡n.ipedido de 
18 á 60 a ñ o s , que,,se,a pii^mbro ó criado de su f a 
milia, .y que resida sn-.elí>puqblo ó en su'iérmiht), y 
también por cada carruájé de1 toda espécie1 y ani 
males de c a r g a y d é tiro ^ d P silla qüe :éni'plee en 
su labbr y en su ' t rá f ico dent tó del término del 
. .' J \ / í oiíK'ií1 
plieblo. , ^ i , - , . - , ' - ! - , . . . ; ; • 

. 2 , " ' Todo individuo,,de..-jiienj)^: de, 18 años ó 
mas dé 60» aun caandp sea.ettibr.a^ esté¡ impedido 
y no resida en el pueblo^ si..este'.mdividüo es gefe 
de una familia-que habité «ín él', 6 dúéñó , ó ' arren-
datarii) de uri establectmién'ttí áj^'rkVila o de cua l 
quiera otra especie,' sitúa d i / en . '̂ 1 ' iemiprio del 
pueblo. .... ,. ,.„' 

E n .ests caso nQ„debe la '.presta.cion por su per
sona, pero sí por las de.itjasi.persónas.y cosas some
tidas á este servicio j que: 'dependan del estableci
miento de que sea dueño o árréhdatar io . 

Ar t . 42. E J pro'pietari.H que te%a varias resi-

/ / 
dencias que habite alternativamentp, estará sujeto á 
la prestación en el pueblo donde tenga Ja vecin
dad. 

Si tuviere en diferentes pueblos un estableci
miento permanente con criados, carruajes ó anima-
íes de carga, de tiro ó de silla, estará sujeto en c a 
da pueblo á la prestación por lo que en éi le perte
nezca. = 

Si sus criados* animales y carruajes pasan tem
poralmente con él de una residencia á otra, no es-! 
tá obligado á la prestación en ningún concepto, s i 
no en el pueblo donde esté avecindado. 

• Ar t . 43 . Se considerarán como criados para 
los efectos del . art ículo 8.° del Rea l decreto los 
que reciban un salario mensual ó anual permanen
te, y no los obreros que trabajen á • rnrsl ó' á des
tajo, ó que'Ssten empleados temporalmente duran
te la recolección, sementera y otras f.-.enas, ni los 
gefes de talleres, empleados y obreros de ios es
tablecimientos industriales, ni los postillones per
manentes de las paradas de postas. 

L o s individuos comprendidos en estas clases 
deben satisfacer la prestación por su propia cuen
ta en ebpueblo de su domicilio ó de su familia. 

Ar t . 44- N o están sujetos á la prestación. 
1. * L o s animales destinados al consumo, á lá 

reproducción , y :los .que se poseen como Ob jeto de 
comercio, á menos de que, no obstante el objeto á-
qüe' están destinados, los emplee su dueño en i r a -
bajos de cualquiera especie. ! 

2. " Los caballos padres y garañones , aun 
cuando estén domados, y los caballos y muías de 
las paradas de.postas, con tal de que no excedan 
del número prefijado por los reglamentos de a d - ' 
ministracion. 

3. " Los animales de carga y tiro que empleen 
Jos tragineros, ordinarios y arrieros en el traspor-, 
te de géneros ó pasageros de unos puntos á otros,, 
á no ser que los dediquen en alguna épc ca del a ñ o . 
á trabajos agrícolas ó de otra especie, en cuyo ca-' 
so estarán obligados á la prestacii. n les que te' 
empleen en dichos trabajos. 

Ar t . 45." N o deben considerarse como cár rua- , 
ges empleados en la labor , en el tráfico ó en 
servicio de la familia ,'sino aquellos que el propie
tario posee de una .manera permanente, con el ga
nado necesario para poder usarlos todos á un 
tiempo. 

A r t . 46. Formados que sean los padrones por 
los alcaldes y repartidores, se pondrán de mani
fiesto en las casas de ayuntamiento por espacio de , 
un mes, para que todos los contribuyentes incluí- , 
dos en ellos puedan hacer las reclamaciones que 
crean convenientes, del mismo modo que se practi
ca con los repartimientos de las demás contribucio
nes. 

Pasado este t é rmino , y hechas las alteraciones 
á que hayan dado lugar las reclamaciones de los 
contribuyentes, *c p»sará el padrón al Gcfe p o l i -



•?A 
t ico, que lo devolverá á los alcaldes después de 
aprobarlo. 

Cuando los contribuyentes no sean atendidos 
en las reclamaciones que hicieren en sus pueblos 
respectivos, podrán acudir al Consejo provincial, 
según lo establecido en el art. 8.° de la ley de 2 de 
A b r i l de 1845. 

Esto no obstante deberán satisfacer su presta
ción del modo que hayan elegido, salvo el reem
bolso en dinero, que se les hará de los fondos mu
nicipales , de la rebaja que obtuvieren en sus cuo
tas. 

A r t . 4?'. Luego que los Gefes políticos hayan 
devuelto aprobados definitivamente los padrones, 
se pasará á cada vecino del pueblo una papeleta 
que contenga: 

t.s E l número de dias de trabajo que debe 
prestar por su persona y por. cada uno de los 
miembros ó criados de su familia. 

2. ' E l número de dias que debe por sus carros, 
carretas y demás carruages. 

3. * E l que debe por los animales de carga, de 
tiro ó de silla. 

4. ° E l importe de todos estos jornales en dine
r o , según la tarifa de conversión formado en vista 
de Jos precios señalados á los jornales por el Gefe 
polí t ico y Consejo provincial , conforme á lo d is 
puesto en el art. 36. 

Estas papeletas se a r reg la rán a l modelo 
núm. 2 . ' 

4.1 Dirección, Presupuestos.=Núm. 68. 

E ¡ Exento. S r . Minis t ro de ¡a Gober'nacien del 
Reino con fecha i"[ de Diciembre último se ha servi
do comunicarme ¡a Real orden siguiente, 

«He dado cuenta á la Reina ( q. D. g.) de la 
propuesta hecha per esa Diputación provincial para 
cubrir la diferencia que resultó después de aplicar 
al presupuesto provincial de 1 8 4 7 el importé del re
cargo de un 10 por roo sobre las contribuciones d i 
rectas; como igualmente del dictámen emitido sobre 
el particular por las oficinas de Hacienda de esa 
provincia. En su vista, teniendo presente lo que dis
pone el Real decreto de 2 3 de Mayo de 1 8 4 5 y de-
mas resoluciones vigentes, y en el concepto de que 
V . S. debe cuidar de que en el presupuesto de tU49 
figure como deuda con la debida espresion erfyt las 
demás partidas del articulo 6 ° , capitulo 1.", la pafté 
de gastos que por falta de recursos haya quedado sin 
satisfacer de los créditos consignados eq el presupues-. 
to de 1 8 4 7 y eo el de 1 8 4 8 : ^jtjf/rido á bien S. M . 
conceder, con el fin de que fe<Aplique su producto 
con los demás recursos á ^újarir'el importe de dichas 
deudas juntamente con Jós gastos del año venidero, 
los arbitrios siguientes; catorce maravedises en cán
taro de vino que se consuma en la provincia, con 
cuyo gravámen y los demás arbitrios que sobre d i 
cho articulo se exigen se completa, según manifiestan 
las citadas oficinas, el máximum que permite la tari
fa de consumos vigente: dos maradisesen cada fane
ga de cebada sobre los que ya percibe la depositaría 
provincial: un real á cada cerdo que se degüelle so
bre otro que ya se exige con destino al mismo pre
supuesto: un real por cada arroba de pescado fresco: 
y otro por la del salado y escabeches sobre los dos 

qtte en estás últimas especies están ya'concedido* ga
les de. ahora. A l mismo' tiempo es la voluntad de S. M . 
que al consignar los arbitrios.-en la respectiva ic la -
cion del presupuesto del año próximo se reduzcan á 
la unidad de peso ̂ .medida'que fija la tarifa de con
sumos los que aliora fi'gií'rah"por azumbres, cántaros 
y otras medidas que aquella no consiente: y por úl
timo que si entre las antedichas especies se halla
sen ya gravadas algunas de las que la citada tarifa 
comprende ^ cotí arbitrios- para , gastos municipales, 
solo se habrá de; exigir^en lostpueblos donde esto su
ceda, para el. presupuesto provincial, con arreglo al 
articuló 6.* de la Instrucción 'de 8 de Junio de 1 8 4 7 
la diferencia hasta e r i ími t e que la misma tarifa se
ñala. De Real órden Icí^gcr'á V ; S. para los efectos 
correspondientes."1 , , n 

• L o que he acordado*insertar en el Boletirt oficial 
de la provincia -paxa :C*v.ac¡miento del público y á fin 
de que tenga efeciar*n lq misma ¡a exacción de los 
arbitrios de que te trata, desde, el dia 1$ del corrien
te; en cuya cohsidérac'ion y teniendo frésente la d i 
ferencia que resulta entre estos arbitrios y los. que 
se exigen actudlménté'sabré las mismas especies con 
destino a l presupuistó'provincial, he determinado in
sinuar á J o s Ayuntamientos.encabezadós por ¡os del 
añ» actual,¡o mismo, que á'los-demás en donde se ha

yan arrendad? por particulares ¡a conveniencia de 
que se encabecen, también[\por los nuevos arbitrios á 
que concedidos bajo "el tipo de una tercera parte del 
precio ó cupo que sé 'ha fijado sobre los encabezamien
tos ó arriendos de este año' cuya conformidad espero 
me manifestarán i la posible brevedad, en la inteli
gencia que las que n<f lo-verifiquen antes del 2 8 del 
corriente mes quedarán escluidos del encabezo y s i 
tacarán á público remate los arbitrios de estos bajo 
los tipos indicadas., León de Febrero de 1 8 4 9 = 
s igúst in Gómez Inguanzo, 

Dirección de Administracifln, Propios y comunes.—Núm. ftfl., 
Advir l i tbdo i \a»~ Alcá lde» p e d i t í t o t tao le eslralimitrn t]t i t n b a -

. « ciouea. 

Este GobiernOjpol.íticaíba observado que algunos 
Alcaldes pedáneos se propasan á arrendar los pas
tos comunes y otras fincas de la misma naturaleza co
mo igualmente proceden á su enagenacion absorviéu-
dose atribucibnés' qué no tienen, con perjuicio de lot 
intereses del municipio. Para evitar se repitan aque
llos actos; de los cuales no pocas veces nacen con
flictos de intereses respetables, he tenido por con
veniente prevenin á dichos funcionarios se asbtepgaq 
en lo sucesivo de ejecutar semejantes arrendamiea-

:^ógii^-^agenácioriesfldebiendo obrar exclusivamente 
: iíentró del'circulo de'sus funciones, á fin de no i n 
currir en la responsabilidad á que se harán acreedo
res, ademas dé la'de abonar los diños que por su 
ilegal proceder se ocasionen & los intereses comunes. 
A l mismo tiempo encargo á los Alcaldes constitucio
nales cuiden de.que los pedáneos no se entrometan 
á ejercer actos ágenos de laslatribuciones que les es-
tan conferidas; en la inteligencia de que á su vez 
serán también responsables los mismos Alcaldes 
constitucionales; pues que á los Ayuntamientos so
lo es dado deliberar sobre los negocios de que se ha
ce 'méiito,- como únicos ilegítimos administradores 
según la ley; debiendo obtener para la ejecución de 
estos acuerdos, la aprobación de la superioridad, se
g ú n dispone el artículo 8 1 de la misma. León i p de 
Febrero de i849. izÁgust in Gomez'Ingnanzo.^Gre
gorio García González , Secretario interino. 
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